
Ticket: 27071607202331000065223800152865982
1.0 H87 50202300 SCHWEPP AGUA MANIAN 1.5 ML 02 - Sí objeto

de impuesto.
002 - IVA 3.655172 22.844828 Tasa 0.160000 $ 22.844828 $ 22.844828

2.0 P6 50202310 TOPO CH AGUA MIN 1.5L 02 - Sí objeto
de impuesto.

002 - IVA 5.793103 36.206897 Tasa 0.160000 $ 22.413448 $ 44.826897

7-ELEVEN MEXICO
RFC: SEM980701STA
Avenida Munich 195. B. Cuauhtemoc.
San Nicolas de los Garza Nuevo León México C.P. 66450
Tel. (81) 8158-0711
601 - General de Ley Personas Morales

VENDIDO A: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
INSURGENTES SUR 452. COLONIA ROMA SUR
DELEGACIÓN CUAUHTEMOC. C.P.06760.
MÉXICO.
Uso del CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

FACTURA

Serie: 2707 Folio: 3760 Fecha: 2023-07-19T14:57:08

UUID: fe727e56-c53b-42a3-9c88-b36fddb1776c

Lugar de Expedición: 64000 Tipo de Comprobante: I - INGRESO

Forma de Pago: 01 - Efectivo

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Tienda: 2707

Exportación: 01 - No Aplica

Cant. Clave
Unidad

Clave
Producto

Descripción Impuestos Precio Importe

Objeto
Impuesto

Traslado Importe Base Factor Tasa

Subtotal: $ 67.67

Total IVA: $ 9.45

Nº Certificado del SAT:00001000000505750848 Total IEPS: $ 0.00

Descuento: $8.62

Fecha y hora de certificación:2023-07-19T14:57:12 Total del Comprobante: $ 68.50

Importe en Letras: SESENTA Y OCHO PESOS 50/100 MXN

Sello del emisor: Nn89WQ3NoDdHjL8pc/fJ5Ox6rO26G/Cum3zlypnUntKxJdDlWBx2enK5z4jdbTt1XwZfxwnYxD/FbBbujJmpXUnBbJIwWw3PZU4Mw/dhC+2VM9eOuhkB33CK2CJYy62do4pVIAZcFw
a4KAOgf208CsYsfdxbSpZ8JIQAgZ/vI55+WUC9NThNpcvIGVK3ILeEfKx5x+4tyzQ2/YX3ssax5OfHeQmfuibBjdZyPEQHqaYByUTe1BxEm7UwuGryQ2xWKllo5sWuiNThgL7CGj/j
rbUJiz1FbdmesOyJNx+jI9I55gOyx2CcJdnMr4fBQViO4bp//F1rSq089i8sDeVYJg==

Sello digital del SAT: sF4Bfww/P/S9O2yNVb6ftygyrj4H7vLty7MbI8K5MriJ08e6ymj2s3S9JgrDtEe/SM/y9nXCeVanE5W/CRsCbQDeXksVo4dobqQfPZY6lsOH0n/+f/i2XgJ+35wghaPW0234onEAER
p1wAKPjqKdFPdnrAC4k8YcaXJOl3f6kRPm45zWqXtO1Ngef9dpl0FVPKwaM9jx9q4CNFfROcL21SZPNd5nk4MAGHjnOf8Rb1SC0YiIZj2hFM50W2Hf8jMnieDdg36lCdRQ2bAMc8G+
GwqoBifWFfz775llmO7kHYHnUd5E2ezRtr/6zKelSOlHQbn7M3e+2Hhij9a3kvnN0Q==

Cadena original del Complemento de Certificación del SAT:

||1.1|fe727e56-c53b-42a3-9c88-b36fddb1776c|2023-07-19T14:57:12|AUR100128NN3|Nn89WQ3NoDdHjL8pc/fJ5Ox6rO26G/Cum3zlypnUntKxJdDlWBx2enK5z4jdbTt1XwZfxwnYxD/FbBbujJmpXUnBbJ
IwWw3PZU4Mw/dhC+2VM9eOuhkB33CK2CJYy62do4pVIAZcFwa4KAOgf208CsYsfdxbSpZ8JIQAgZ/vI55+WUC9NThNpcvIGVK3ILeEfKx5x+4tyzQ2/YX3ssax5OfHeQmfuibBjdZyPEQHqaYByUTe1BxE
Em7UwuGryQ2xWKllo5sWuiNThgL7CGj/jrbUJiz1FbdmesOyJNx+jI9I55gOyx2CcJdnMr4fBQViO4bp//F1rSq089i8sDeVYJg==|00001000000505750848||

Este documento es una representación impresa de un CFDI v4.0 y el Comprobante de Pagos se realizó con base en las disposiciones fiscales; sin embargo, aún está pendiente su publicación
por lo que puede ser modificado.
Pág 1 de 1 Hecha por Konesh Soluciones
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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USO CFDI G03-Gastos en general.

RESIDENCIA FISCAL

NUM REG. ID. TRIB.

DOMICILIO FISCAL 06760

DIRECCIÓN: INSURGENTES SUR 452 COL. ROMA SUR ,CIUDAD DE MEXICO,C.P. 
06760,MEXICO,MEXICO

EXPEDIDO EN: F A TORREON, XOCHIMILCO 43 COL. VILLAS CALIFORNIA 
,TORREON,C.P. 27085,COAHUILA,MEXICO 

RÉGIMEN FISCAL: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos 

CANTIDAD
UNIDAD

CLAVE PROD
SERV

DESCRIPCIÓN PRECIO
UNITARIO

OBJ IMP IMPORTE DESCUENTO

1.00 H87-Pieza 50202301-Agua AGUA CIEL EXPRIM LIMON C/CASCARA 1 LT BOT 2463 15.00 15.0002-Sí objeto de
impuesto.

Base: 15.00 Tipo Factor: Tasa  Impuesto: 002-IVA Tasa o Cuota: 0.00% Importe: 0.00

RESUMEN FACTURACIÓN TOTAL IMPORTE TOTAL CON LETRA

SUBTOTAL 0.0000% 15.00

002-IVA 0.00% 0.00

TOTAL 15.00

METODO DE PAGO: PUE-Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 01-Efectivo

TIPO DE CAMBIO: 1

SELLO DIGITAL DEL EMISOR:

SELLO DIGITAL DEL SAT:

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT:

RFC DEL PROVEEDOR CERT: SST060807KU0

MONEDA: MXN

VERSION: 4.0

TIPO DE COMPROBANTE: I

EXPORTACIÓN: 01-No aplica

TIPO DE RELACIÓN:

UUID RELACIONADO:

QUINCE PESOS 00/100  MXN

Este documento es una representación impresa de un CFDIv23092022

VUqfTLeqm0SYwQ66bekiHHiNyjl7SUXM+f+Mk2ZU3V9IAIg2Cb7w9yKo44hv0i2LJvz9xSqNMZY+uF62OXd5EHxYoWegxkFu6JM+Dg+9oFVYwaTONtEfb+NTQ1cOmMrU+
2InqvTu5EfFfGW67kis+tvGIiFOPah+
I2oWLWBRhlcKFBvVlQmLXKw7WQy0sopF4KcgKkNfk1tE4lxCn1ZkUSAyYZgOhDx9RpeOq4EghAJHfWbDpmjZUiHUaER1npNKJRE84aYJmRc1gstzP3ai79FDF1ZLa3hOcsZB

XpBW4WJgPB4PAUKbutJkCushjqi5bfdraYewHfICJB23gZlLIfksWPIWWG0bGlVSGicGTXxbN0CF16hGrYP6fU8sJ2dFf4hXnWqkPtErfqogDH4H/7NrXR35ZS1MbYe5/UAPyDFD
I2CjmwLc69azZIiYfOyY8M+LMqn94fa+fWczQdgpCgNLQFj65Y530HzicgE93S2WKRQ9WG1qO9TCqBNDZ21zWhRasI0ONvORrmaESBw+
kzn9WAGKgCgVRQjg88VCtwi48uruPSIqejYelgNz6luxRf4KIp6e6OZSL+ZIyKxIaP4OCSYlv9SBPFNGuky8DNM3yB32Hj6Njp7IGw==

||1.1|C63EB346-5145-45EE-A5FC-3BCEEE15FEB2|2023-07-21T14:57:52|SST060807KU0|VUqfTLeqm0SYwQ66bekiHHiNyjl7SUXM+f+
Mk2ZU3V9IAIg2Cb7w9yKo44hv0i2LJvz9xSqNMZY+uF62OXd5EHxYoWegxkFu6JM+Dg+9oFVYwaTONtEfb+NTQ1cOmMrU+2InqvTu5EfFfGW67kis+tvGIiFOPah+
I2oWLWBRhlcKFBvVlQmLXKw7WQy0sopF4KcgKkNfk1tE4lxCn1ZkUSAyYZgOhDx9RpeOq4EghAJHfWbDpmjZUiHUaER1npNKJRE84aYJmRc1gstzP3ai79FDF1ZLa3hOcsZB
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 78421

Factura:  126451230721235552440

Régimen Fiscal: Serie: 10LGA

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

a2b7acf4-2b5b-4d4f-a8d5-a04a5f4bd7af

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-07-21T16:55:52

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-07-21T17:55:53

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .
. .
. .

SUBTOTAL 39.08
TASA IVA 0 % 0.00
TASA IEPS 8 % 1.33
TASA IVA 16 % 3.59

TOTAL 44.00
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

NFk06T74uAKM1guicGiYAfkA9BqqfwztWuJGH2LFRGI47oT+tfQNT0mMCbzivS0zXOhxNnWydhh3EWOnWE2qlniRjWYkcGZySRz
NjBXCgUB7hpYLbIWAgdiLyMXId0dy5pBDDWY1hdnqu3albaIubsDXJrdQs9yzHfzKWN4dzJYy3mnS0P8F2JFK9htClMy3eB1SsxB5
cRh8/F0xWfpG+ye5vx2sVHAtGnN9BKLWYOeZlGscaNitiQSPFEba+m+PoBZpg5d1shug2bwu+Yf6zg6MrlhWNmMF7dYAbrxS
fsr8BCsL4KcUMfAFRZ0eKonU1UWTY2qgDmW4wu0h9xGibg==

jzAYBcV7B4vImgCx2hmSniaQH0lw1+7FpNP6UE+XBn63oBMBnj6/NlX4s/Mw9a/WwVfCZijBwPoFFxuDlhOdqSGKZtrjIz3zxz56
p9D2/2d78ZPwQWs1hclQL/tB+ToP2oP+JJxDE2VKCpQf3x229dUb328dbeI2tkXkfT1AKGkHgsZKw6vlK2B2uTUhzgoYxCtjfVu9e
krn+unNjPsB/FmxEZSRAYyPQu6SHCFtX3xBZw0m/5qEYnvBTAMb2UXtkt4k8YIt7LY/4EJQHVLrJw4S/sEXhEZXlJSAX7uiaQpl6X4
cr05YpvHEaZNMvK1F3xGPGI3E/LOxD1wd4hNH7A==

||1.1|a2b7acf4-2b5b-4d4f-a8d5-a04a5f4bd7af|2023-07-
21T17:55:53|AUR100128NN3|NFk06T74uAKM1guicGiYAfkA9BqqfwztWuJGH2LFRGI47oT+tfQNT0mMCbzivS0zXOhxNnWydh
h3EWOnWE2qlniRjWYkcGZySRzNjBXCgUB7hpYLbIWAgdiLyMXId0dy5pBDDWY1hdnqu3albaIubsDXJrdQs9yzHfzKWN4dzJYy3m
nS0P8F2JFK9htClMy3eB1SsxB5cRh8/F0xWfpG+ye5vx2sVHAtGnN9BKLWYOeZlGscaNitiQSPFEba+m+PoBZpg5d1shug2bw
u+Yf6zg6MrlhWNmMF7dYAbrxSfsr8BCsL4KcUMfAFRZ0eKonU1UWTY2qgDmW4wu0h9xGibg==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50201708 16OZAMINTOSM SLP 22.41 3.59 22.41 02
1.00 EA 50181905 OREO CHOCOLATE 14X114 GR 16.67 1.33 16.67 02

1/1
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 64000

Factura:  3532334230721223133062

Régimen Fiscal: Serie: 10ZAI

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

7f28d71b-6aea-435f-9b29-2ac0d2320ad2

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-07-21T15:31:33

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-07-21T16:31:33

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .

SUBTOTAL 22.84
TASA IVA 16 % 3.66

TOTAL 26.50
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

DykiDFSrcjlY/YwV0VBtRukV+AxhYLPD+BJrhzl2xrNeM31yepEoNc+szNv9YOzO1sS5Iger+66b0ecsA5EggXlh1WZCGf5i6i1OM
4K2EwMSXWnZ6ZUCkx/OXrCV90IsIdotNj+cOHSePFHzbkkERqZWI7yg988u15dLuM035jxZ188NCjK6N3YDThCFo5TRKXjs7Nw
ILrTtIB7LgHBnZNIt9TSUQHHlAxpwkT3d7qsilrqTGtu0zU3yz/RSEoau6JtnLxMH3p4BD6qEDRjsd83F5NlPi8zN9X02lAcLGEI4H8Y
y27Wi+6UDsZHgjpy5cXoAvITN8lUGH8ctWjzTlQ==

nn625Zst+tOYn3T/VpA4BkG6AY4SM7vMryA8RBh9kT5xd98qciVeR31In98hyOwwSA7HbLNerkZZ/1sVhtVLguEFjVgFYxdq81/
q7+7MqN0mHEHd3swgmjCETAzOQFAKoAu/mWTyuf95a0yV1MOW5WOu3KjpFGh4kkLucnf4u3IIqwjPxOSNHPF4B2kmcBeOB
mzivp8TxZvOOOt5jRl4QtiF6Dv6i04P5yeNA6SB1OCliBuT9nqc+NMzB3KENh1/LBSsJ+LKtZXrf/OIZNs0fbEwKadLjh09L82WuH
UzzOrvBsJQLmw7cHPJdCbMCJBaEuK1z/2cdtOIeZ2A5dlckw==

||1.1|7f28d71b-6aea-435f-9b29-2ac0d2320ad2|2023-07-
21T16:31:33|AUR100128NN3|DykiDFSrcjlY/YwV0VBtRukV+AxhYLPD+BJrhzl2xrNeM31yepEoNc+szNv9YOzO1sS5Iger+66b
0ecsA5EggXlh1WZCGf5i6i1OM4K2EwMSXWnZ6ZUCkx/OXrCV90IsIdotNj+cOHSePFHzbkkERqZWI7yg988u15dLuM035jxZ18
8NCjK6N3YDThCFo5TRKXjs7NwILrTtIB7LgHBnZNIt9TSUQHHlAxpwkT3d7qsilrqTGtu0zU3yz/RSEoau6JtnLxMH3p4BD6qEDRjs
d83F5NlPi8zN9X02lAcLGEI4H8Yy27Wi+6UDsZHgjpy5cXoAvITN8lUGH8ctWjzTlQ==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50202306 AGUA MINERAL TOPO CHICO 1.5 LT BOTELLA NO RETORNABLE 22.84 3.66 22.84 02

1/1
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 64030

Factura:  3511633230721221755907

Régimen Fiscal: Serie: 10ZAI

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

b51c4b9d-eeff-42a4-8dba-4e5b9584d87a

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-07-21T15:17:55

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-07-21T16:17:56

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .

SUBTOTAL 45.00
TASA IVA 0 % 0.00

TOTAL 45.00
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

LR8eJ9aUVaeKwg2Z1CfjiuFAkwkbE/nhBpvXHBSrve4wKGYb7LSZFn2gYADU8BjZ03y7jck5X0c1hBG+N7ovkuWPsWMDPedjoJ
ub2TX/EAzP97br0EztLVR/GGWdbmLEwDfAFpZAQqGlyhB8e9TfEMaZ4Vd4MWI8nlzaKmwpRvCLMpnFOUM2aX196SxJJiUVnQV
zW3HFmyjj718EdEAQmo28mJgqpS2QV7wA0dhB2fkrmsJvHSkbuNPOY8uuCZrRrEcO36o6nqTMcf5U+1o9AILOJ0CUn2byCSnj
nKXZaWCFfxPC0NnamCa+q0CxAInkOTdOylERUVV8bZRcU8kClA==

LhjqgLFMjiIoLUPs7bWap0o/FG5xVPREOv0sEi7U4qfMF/S4UYNjKxB/NkNQSf7VrDZAeOGAZl7g2llfyOl6vWbCgQAqDneYMW/v6
OQKNuy0OmO/rBkpd/4xir2ALHUdjXvaSnoLkwxWqC7XsecoazC5uO6aayTzdPlShXYe24B6u6+Oa1qQppOAF22wIiHqsdiVKt7
D+xW9jzBFXej5hmZUZ0DC7EJ6SUvC/auyaOUVcSfZ2vH6AlRSEsZz6XiNJtOb7vRaDuyWlrYARGUT5oOtROIrQ3KlVYmbwIiKYO
tpoKxZdbfMjsOmDbhHjdW3plaZu5SVMc1fWUKJKGP75A==

||1.1|b51c4b9d-eeff-42a4-8dba-4e5b9584d87a|2023-07-
21T16:17:56|AUR100128NN3|LR8eJ9aUVaeKwg2Z1CfjiuFAkwkbE/nhBpvXHBSrve4wKGYb7LSZFn2gYADU8BjZ03y7jck5X0c
1hBG+N7ovkuWPsWMDPedjoJub2TX/EAzP97br0EztLVR/GGWdbmLEwDfAFpZAQqGlyhB8e9TfEMaZ4Vd4MWI8nlzaKmwpRvC
LMpnFOUM2aX196SxJJiUVnQVzW3HFmyjj718EdEAQmo28mJgqpS2QV7wA0dhB2fkrmsJvHSkbuNPOY8uuCZrRrEcO36o6nqT
Mcf5U+1o9AILOJ0CUn2byCSnjnKXZaWCFfxPC0NnamCa+q0CxAInkOTdOylERUVV8bZRcU8kClA==|000010000005057508
48||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
2.00 EA 50202301 BONAFONT LEVITE PEPINO LIMON 1.4L 22.50 0.00 45.00 02

1/1

1

2

3

4

4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 64000

Factura:  3513287230721222727263

Régimen Fiscal: Serie: 10ZAI

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

758f0a1c-9005-495b-b31e-39808c13d4e9

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-07-21T15:27:27

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-07-21T16:27:27

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .

SUBTOTAL 66.38
TASA IVA 16 % 10.62

TOTAL 77.00
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

hJbwCtb6I/x8SIE44pzsMSW9AAwuVov0HmKhQgFhT1dtfwO0SvAsIvAVy/QLMvJkFSH7bRQ1cy4p8vjdVwaMuk4BZvI9gc8oJlv6l
QKjZ859htW/yrl+wHw93qGwcEpbNhQ+ZU1Aw3/k0DGuzZbSDP4IBASY53nqENAn6cnhAlfNNh7aqyfeVsR167cX2PYgHKviUt
ofrcKRwT0c4e25S6wGhB+clBoXIMwsDwOiigwfNd7yaM16o8QtTI7I6aB2d2SlgWEhwHXpcglGTxloXdpSKj5IA5oU0Hng3kPFOqe
81vz8MLawWAAbmvmZr9jE/QfY61A57HOowdqNqVDlyg==

NB9CXfeZ3eLjbT2aF2DaCilxDV9baAGjjdPdh8bE0fdfCoTrf2AYseRwwucdZhiZ/kuAGLX1FXiK4j3CHCyetyPgX3oISwP41eEfVRM
C74kKMpQbAsE932fs8P8ZEqtUskoHVC/BSRPBlWxGNLo7uXjWIHXpB7IIU5k8pMg05wc9iuyN0KHrIMfBHCT0U0tC991ok5OhTi
dFVfd/Xbw4JfJur6THW6z9xwih+LXT+LGNlnmdtUWYWvzRlrB+OZXvEi+gUInc5mOM5d+dkYJX/Y/Supb9ODbs+F7UQAtpwEj/kJj
qkfNJfBC0DZvq3ectU1UFlSg9YmuEDrMngLygRQ==

||1.1|758f0a1c-9005-495b-b31e-39808c13d4e9|2023-07-
21T16:27:27|AUR100128NN3|hJbwCtb6I/x8SIE44pzsMSW9AAwuVov0HmKhQgFhT1dtfwO0SvAsIvAVy/QLMvJkFSH7bRQ1cy4
p8vjdVwaMuk4BZvI9gc8oJlv6lQKjZ859htW/yrl+wHw93qGwcEpbNhQ+ZU1Aw3/k0DGuzZbSDP4IBASY53nqENAn6cnhAlfNN
h7aqyfeVsR167cX2PYgHKviUtofrcKRwT0c4e25S6wGhB+clBoXIMwsDwOiigwfNd7yaM16o8QtTI7I6aB2d2SlgWEhwHXpcglGTxl
oXdpSKj5IA5oU0Hng3kPFOqe81vz8MLawWAAbmvmZr9jE/QfY61A57HOowdqNqVDlyg==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
2.00 EA 50202306 REFRESCO COCA-COLA 500 ML BOTELLA VIDRIO RETORNABLE 8.62 2.76 17.24 02
2.00 EA 50202306 PENAFIEL MINERAL 2 LT NR 24.57 7.86 49.14 02

1/1

1

2

3
4

4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 64000

Factura:  3527176230721164516638

Régimen Fiscal: Serie: 10ZAI

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

036e309b-507b-413e-a8d5-45e717c1707f

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-07-21T09:45:16

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-07-21T10:45:17

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .

SUBTOTAL 36.64
TASA IVA 16 % 5.86

TOTAL 42.50
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

UuagzBWsvoA+tdD/uiD+OuK2ZshXJYC19Wvk+pi3jyWJr0R2cED9cuc+uotepl5VKc4EfMtC6ly7U4WLOo2ySU4EXD4/8aSBXKh
d4uMZqUOb6KMEa6SWNYfpVj0oimZV6y1i+WP7AuHu3eY/Z0D0CT0hF5kkwd+W0dQoGIhPwonH4DYlupkyAp7Rb1xvNfDhM
9qi4ztcasnhXvajTDbVL5baH6uJCVUVAzNyUmI7AAtBpxk6nIneUN4KpuMDhDJjMFzHbxXtO7yDEEKaE4EzDXGx8uqfxOftYkeQ
aEbKsdLVs2o+jU4+Pcm5V3faU+zmwzdAZVsjy1yyQFaw+5FX5w==

lPfYEc16cx6b2I2UXX1+UL669UhLiNQMjdxKqWd6rru12xxXiGPXUN/Yc8oopPQhl7LJYgpAkUFS9xcTLKn0rbzUKiaSDqr6AFquh7
wd4Jhsl38BVB7CPnF7rlQiAIaVrmW9oHox/qMmkpDKlXoAhU+9d8V5ieZF8tn1INOYGypF2hyuAhR9Ug2qGHU+pbUEQGMiCO
3YL+Z5zof53NcXAs6hrBV3YR3oNvMmNQMSlyRblnWmn9ooIhIsIt7whCyw2TzzZSDuXgFl482Y4tBSf+Z1UMCqSAe7RfawUOb
2LuN2Z2DrT6PHDZCJtrznBlfSEG3qEkNP502woUszyZwQAg==

||1.1|036e309b-507b-413e-a8d5-45e717c1707f|2023-07-
21T10:45:17|AUR100128NN3|UuagzBWsvoA+tdD/uiD+OuK2ZshXJYC19Wvk+pi3jyWJr0R2cED9cuc+uotepl5VKc4EfMtC6ly7
U4WLOo2ySU4EXD4/8aSBXKhd4uMZqUOb6KMEa6SWNYfpVj0oimZV6y1i+WP7AuHu3eY/Z0D0CT0hF5kkwd+W0dQoGIhPw
onH4DYlupkyAp7Rb1xvNfDhM9qi4ztcasnhXvajTDbVL5baH6uJCVUVAzNyUmI7AAtBpxk6nIneUN4KpuMDhDJjMFzHbxXtO7yD
EEKaE4EzDXGx8uqfxOftYkeQaEbKsdLVs2o+jU4+Pcm5V3faU+zmwzdAZVsjy1yyQFaw+5FX5w==|0000100000050575084
8||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50202306 REFRESCO COCA-COLA 500 ML BOTELLA VIDRIO RETORNABLE 8.62 1.38 8.62 02
1.00 EA 50202306 PENAFIEL MINERAL 2 LT NR 28.02 4.48 28.02 02

1/1

1

2

3
4

4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 35000

Factura:  1230419230721164127063

Régimen Fiscal: Serie: 10LGA

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

9d15d5cd-9dbf-4d60-8f4c-bf92569bc0b7

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-07-21T09:41:27

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-07-21T10:41:27

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .

SUBTOTAL 51.38
TASA IVA 16 % 8.22

TOTAL 59.60
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

EKaQSHuMqjplcDNaLIqu/QewVRgvuwA1XEdh8Bcv5dOsPwI64vaqt2wCP6r2LwVQNdTEXnmGAqtz3g0wGOQsNeN6QFPDqdZ
LXG9/CIov21GCf2oRllNXZn1wHai4vk6CsxNd/vG3pjHxvftIx5Uiw5Qi19UR0QClJZ603sSbOJoT+C3DrWTX/g0IC8EwyLnbsPl5Mxu
c5AtZEWwDntM3uu2euy8Ry7CpAxw/D1wobNfAw2GX+jXSvOZFOkOAPSSt1NxPqaUKwYsm1u2tMn+bSrbq/gcc7p1/LlZzVv8
PtY4uFh2fl9ernn8dB/soMsvNOwn4Ug9c+O9sqCjtnuoh+w==

iLnlHoyn2oildjwoBwQu3pX46tznfbQPfvFPGCWerqvpQZS7oaAKuwOWv0a4Y2FpeXOyuwYLIy/OaEtLqslKjhyuOidGZUzXvD9n1F
vM5DHz3LkxP18XCvjoRMyWFZLFwZy4mOERkY5Gdi/997h0QktZci/xe9c0HlKqsYkIb1j8r462kz01axACqAmaaE/luVZmadp5PC
62S9y25AzK6n+OEHgYXef38MSlKCPPqHxTf/t1/emREgyGgrrnG1pRn67H/iXyJc4jHmry1eokL7tMfmWldb4K/5xdumykcI3dog6
T9N/EK0YQpuLSsRbaLbcUZmdAXw1G6IdbU9lF8A==

||1.1|9d15d5cd-9dbf-4d60-8f4c-bf92569bc0b7|2023-07-
21T10:41:27|AUR100128NN3|EKaQSHuMqjplcDNaLIqu/QewVRgvuwA1XEdh8Bcv5dOsPwI64vaqt2wCP6r2LwVQNdTEXnmGA
qtz3g0wGOQsNeN6QFPDqdZLXG9/CIov21GCf2oRllNXZn1wHai4vk6CsxNd/vG3pjHxvftIx5Uiw5Qi19UR0QClJZ603sSbOJoT+C
3DrWTX/g0IC8EwyLnbsPl5Mxuc5AtZEWwDntM3uu2euy8Ry7CpAxw/D1wobNfAw2GX+jXSvOZFOkOAPSSt1NxPqaUKwYsm1u
2tMn+bSrbq/gcc7p1/LlZzVv8PtY4uFh2fl9ernn8dB/soMsvNOwn4Ug9c+O9sqCjtnuoh+w==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
2.00 EA 24122000 ENVASE RET FAMILIAR 4.22 1.35 8.45 02
2.00 EA 50202306 REFRESCO COCA-COLA 500 ML BOTELLA VIDRIO RETORNABLE 8.62 2.76 17.24 02
2.00 EA 24122000 ENVASE RET FAMILIAR 4.22 1.35 8.45 02
2.00 EA 50202306 REFRESCO COCA-COLA 500 ML BOTELLA VIDRIO RETORNABLE 8.62 2.76 17.24 02

1/1

1

2

3
4

4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 35000

Factura:  1230419230719233138827

Régimen Fiscal: Serie: 10LGA

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

09ccfe81-ffe6-4153-8874-a1ffb827843e

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-07-19T16:31:38

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-07-19T17:31:39

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .

SUBTOTAL 17.24
TASA IVA 16 % 2.76

TOTAL 20.00
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

ZUOzatP6RQsakeIePRUmJbZNt5XyMtHHndKpP4dv5lZpoptDTdWUdniMRcSRnrwTO41v+wZBRNfBNvkeej4GaQ+hdHsClrUy
CF59wtFJMVXApXjWK0x1E/9pzznT5QE8gE4Iaz8iNXU/sHFaaQnqyKRxuyoYTN1Sd4YjyTfK7aHhsLn5ZESVWo7qAF5awBG76div
zIEj8uxXSKrpdKAwKIEgLzz24K6t//4rTIWBX/tfKcLqLLKNQRarWxJHkU2BF6BUhp3YeM/JRSxwCSmT7Hy/Bb1Y4Fc/DftYvCdPYvBo
m2MvabU1xYcab3sNf2gBY5POhsQ9VSo4UVganobMaw==

eATy5mY198DvIylEULMuVigzJ06mF0uxLdf3fw6qy0zagGGzmazfhCON5Mf3ZAgboS7avmLuI4BIICe77+WKObM9GNqDIH0q8
QoafQtHv8M5Vf80dxPfkEfPPfT570Bxhv1WeYL5Xk4ET+bJRHzvw6XPO2bJtObra+SwB/iRK3L97Z4D+Mof+jpFHZjnDM7KieDkr
M6K+o8Rm1KrClk/dKG8priS6ud84H1iSFukTXpZ0iBVPK5BjUzuaNlLHQ4AM31cVpyp4SufrhdNXBLOQi3VAhyH+xs9O0Lbp1Pj
sU2ZMuEfmQdAEMLM6cZCETT+EoUR3AUZHM8upO92RFbVCQ==

||1.1|09ccfe81-ffe6-4153-8874-a1ffb827843e|2023-07-
19T17:31:39|AUR100128NN3|ZUOzatP6RQsakeIePRUmJbZNt5XyMtHHndKpP4dv5lZpoptDTdWUdniMRcSRnrwTO41v+wZB
RNfBNvkeej4GaQ+hdHsClrUyCF59wtFJMVXApXjWK0x1E/9pzznT5QE8gE4Iaz8iNXU/sHFaaQnqyKRxuyoYTN1Sd4YjyTfK7aHhs
Ln5ZESVWo7qAF5awBG76divzIEj8uxXSKrpdKAwKIEgLzz24K6t//4rTIWBX/tfKcLqLLKNQRarWxJHkU2BF6BUhp3YeM/JRSxwCSm
T7Hy/Bb1Y4Fc/DftYvCdPYvBom2MvabU1xYcab3sNf2gBY5POhsQ9VSo4UVganobMaw==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
2.00 EA 50202306 REFRESCO COCA-COLA 500 ML BOTELLA VIDRIO RETORNABLE 8.62 2.76 17.24 02

1/1

1

2

3

4

4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 25296

Factura:  3511138230719232547862

Régimen Fiscal: Serie: 10ZAI

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

32145c9a-f7ee-49cc-a734-e429776a18a0

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-07-19T16:25:47

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-07-19T17:25:48

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .

SUBTOTAL 8.62
TASA IVA 16 % 1.38

TOTAL 10.00
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

bMSpMjJkdBEf+UbSaN3VEAJKpQrtS5m/+aO4yQXJe4I3ZT2T+2xAJ2gr7vksUuBFl3FLVa0C5FAjiFX7Ld3DSuggAKp10Imb/PQS
gt7wxXlyk0MpQp7hS5L9hfqsMbjJGkrIV/ITMvHZdtYNbf2QnsPEU7yFnzamTwcchEtO6+dgmQpQhRpEHIhTNKphZChZjr1eZsXi
W1POidy5BzUQdPlFbBgTicx1F5eYW+ZxiCaR17HSwa0JFuB2Qe/xAeKzjE4Z4oY0hza7zJjiqDLb9Kqynig904g6/49bHj3FtMfdIWz
zAtOtxKtZqzJ3QxiuHuaLDEN9jnXYg0pEC1Tz5A==

CjjqEoFTmOLafEqIylnda+e404qZBdo43YLQIbzvT7nNFDHJVoJqZVV544GTKgHHkgxxQGvFioTuLTaTv1WWTdmHelmHUQTcW8
Af4Vk+Sq6oVU/jBkE9KRmqeKEICq9LRQlJARY8GYp38v3nwXi91qZAwdqDmbmOu//6E3lzxikB2eiHPVpZcI7kiHGwZIQLpVdcsx
PiiTWfFVSak/YYjIhnfgmjfWLJedQ/wSCTqJpn4szAfnbUqpCDyhBaeWZ9g7jJUpbvCjlaVfYhsOjs84yxJqqZyXjqgIRQ6wQg1KSxb9o9
YKKC/6pBk/I3ghimMzf84yMEWOvfJH56tD/y7w==

||1.1|32145c9a-f7ee-49cc-a734-e429776a18a0|2023-07-
19T17:25:48|AUR100128NN3|bMSpMjJkdBEf+UbSaN3VEAJKpQrtS5m/+aO4yQXJe4I3ZT2T+2xAJ2gr7vksUuBFl3FLVa0C5FAj
iFX7Ld3DSuggAKp10Imb/PQSgt7wxXlyk0MpQp7hS5L9hfqsMbjJGkrIV/ITMvHZdtYNbf2QnsPEU7yFnzamTwcchEtO6+dgmQp
QhRpEHIhTNKphZChZjr1eZsXiW1POidy5BzUQdPlFbBgTicx1F5eYW+ZxiCaR17HSwa0JFuB2Qe/xAeKzjE4Z4oY0hza7zJjiqDLb
9Kqynig904g6/49bHj3FtMfdIWzzAtOtxKtZqzJ3QxiuHuaLDEN9jnXYg0pEC1Tz5A==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50202306 REFRESCO COCA-COLA 500 ML BOTELLA VIDRIO RETORNABLE 8.62 1.38 8.62 02

1/1

1

2

3

4

4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 35040

Factura:  129066230719201354672

Régimen Fiscal: Serie: 10LGA

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

341dd3aa-2291-4bd6-85e2-4daaa28becbe

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-07-19T13:13:54

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-07-19T14:13:55

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .

SUBTOTAL 24.14
TASA IVA 16 % 3.86

TOTAL 28.00
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

HtMnMtn2q+4jKDH1hBOMoO/j0H2V19tauOXr+1gMdYcVZzF3gEZ2aMF1uSNa9F18vUWDxXpko0j4ZL6bmMDpjgElLfVeMuH
t8SkMcUWWjZnCBVSASxA3eVv2/PebGEUdTVmu7cuaSw97QeAoKPLUMcSxb5BX3AuYJLRzFK7+d4BFw8Ygw+bqBCAYwmW
ysa3pd4fj3kWWzQAUgtMPEWl0mGTPBOVRIKzOXTL+WjFJzVbF7y+2hTWIhiXvgY5Fb0+YlNkQdtvNYTfIQrj992FoeB2wsMeA6ao
8jvl0Dt7orixjfZZXxyrEiybJ4c8HDUYLBoq/PAmVjxtTzlS/tOrtnA==

Y/P1O/5FbS99m5nJyNnfLu3Dfud79xFhT72X9HlFKKW5WXtihhJzTwa6xZlL1fRA0eH8Eh75hcQAVBwmoIul0x8xu1jKmRy7vLCqtq
kOszvBX23Xpd4prM/kwPdieCxVnkW1+YfP+3UCkkFeONv6PwI1eqtgVdxZ+u8O/O1ouSfbcZLVTIqBkHghISqxb6J+I23aLKRqf2
fdYKrL/6LxZNOwis33gDbPDySJGkmUzuE5mRvB/ngR+VGKT4E9u+4ZDXJh9HpXWNz4VG7EjcBkkIUv7W2vSSADU0mSu4Auu
QcAOEMmldeald0a6676AB5EM4OIkfNxpejweoeCwTSVDg==

||1.1|341dd3aa-2291-4bd6-85e2-4daaa28becbe|2023-07-
19T14:13:55|AUR100128NN3|HtMnMtn2q+4jKDH1hBOMoO/j0H2V19tauOXr+1gMdYcVZzF3gEZ2aMF1uSNa9F18vUWDxX
pko0j4ZL6bmMDpjgElLfVeMuHt8SkMcUWWjZnCBVSASxA3eVv2/PebGEUdTVmu7cuaSw97QeAoKPLUMcSxb5BX3AuYJLRzF
K7+d4BFw8Ygw+bqBCAYwmWysa3pd4fj3kWWzQAUgtMPEWl0mGTPBOVRIKzOXTL+WjFJzVbF7y+2hTWIhiXvgY5Fb0+YlNkQd
tvNYTfIQrj992FoeB2wsMeA6ao8jvl0Dt7orixjfZZXxyrEiybJ4c8HDUYLBoq/PAmVjxtTzlS/tOrtnA==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50202306 AGUA MINERAL TOPO CHICO 1.5 LT BOTELLA NO RETORNABLE 24.14 3.86 24.14 02

1/1
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000505005904 18/07/2023 09:06:45 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
18/07/2023 09:06:46 a. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|60550D96-B433-4CB0-8387-6B38572FFFFC|2023-07-
18T09:06:46|PPD101129EA3|XnFT6q/d5coXE1Nrzqbj9xw2FGY0KrX6biT8koT7I2f7bHNGhVpUqeCHGJzWDGD5e2AUHJinaNVrFaB4HyAkT9PgtCVCV/dufy8fFGHYaIf
plAekWdwif9ZIalTORBTMbclpheYnHzOQYdPIQ+sU/3Gk8B4PRbQEeociRmgSqEKriTw9p0mevTerZCf3KVuaAQDMICxwrPOCkiFzfBRMiT85iUgl0FNKO9blT9cUQlvPH
kAWdpyPqMCMgBaOIQoa/0J0MXg4pAoVESx7GImbC4NuyO/A5mBHS2kZa48Xq7pgWrwIW+o56NFpY8b35mJIcHUHWSDEERYZvHSkbg+RxQ==|000010000005042
04971||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

XnFT6q/d5coXE1Nrzqbj9xw2FGY0KrX6biT8koT7I2f7bHNGhVpUqeCHGJzWDGD5e2AUHJinaNVrFaB4HyAkT9PgtCVCV/dufy8fFGHYaIfplA
ekWdwif9ZIalTORBTMbclpheYnHzOQYdPIQ+sU/3Gk8B4PRbQEeociRmgSqEKriTw9p0mevTerZCf3KVuaAQDMICxwrPOCkiFzfBRMiT85iU
gl0FNKO9blT9cUQlvPHkAWdpyPqMCMgBaOIQoa/0J0MXg4pAoVESx7GImbC4NuyO/A5mBHS2kZa48Xq7pgWrwIW+o56NFpY8b35mJIcH
UHWSDEERYZvHSkbg+RxQ==

SELLO DEL SAT

rNQnMhRzKQ+SwDp4A3qXwhttTM0MUrbZwa5Au15g7VHa6MWW1kY4F9ZmDnqXVRckMNzDJxv5/QT/6hvwl3oyu5toKS6HW9z/WNyQHY
6FsfcuqpjFteL67LeZ8bTQBy4kxS2RqDY2jgNJqZJNQXrplbft7SGCAV+GTEwx8lnmGvYPIizJoHScTb9ZNEqQyL2A+uqjDRKVGIjtuIOtDak/86
eXHpNapzqPx9wskGYnzFea9kmuHHjRegaDU94ON5+SBZux3Ns5g4ErKjXuyp7Rxcrvxux3zuM/7WBnesrbgD8tOP3manKIgtCczXZr9RQ0zo
d3P6neE1hViEoekXsZqQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

37545

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 1.00 179064 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $339.58 $0.00 $339.58
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $54.33OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  LE34741

FOLIO FISCAL:  60550D96-B433-4CB0-8387-6B38572FFFFC

EMISOR RECEPTOR

UNION DE NEGOCIOS MEXICO BRASIL
UNM1206055U1

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Folios -> 17/07/23: 179064.OBSERVACIONES:

SON: TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS, 91/100 MXN

SUBTOTAL $339.58

$54.33IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $339.58

002 - IVA Tasa 16.00 % $54.33

TOTAL $393.91

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



2023-07-14T22:09:34

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

CMU220303TJ6

Fecha comprobante:

RFC:Factura
CHURRASCARIA MUSA

2023-07-14T22:10:39Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: F523F405-F165-4AE5-BA41-1747043CDDA3

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 2876

Lugar de expedición: 25205

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

MONTE REAL N° Ext.610 Col.FRACC. VALLE REAL CP.25205,SALTILLO,COAHUILA,México

 CP.06760,México

Régim en fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SER CONSUMO DEL DIA 14/07/2023 646.55 646.55

Subtotal 646.55

Descuento

IVA (16) % 103.45

Total 750.00

SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|F523F405-F165-4AE5-BA41-1747043CDDA3|2023-07-14T22:10:39|TSP080724QW6|gBlKdy12T/0MUt8SYD02vTnoZNlanns5SdW9UEfNH5MX 
DwH0I+XdaZwuYwInv/+2wJodQldfah+o3vS9E6IC8iHiswi5Xp42aTH2pk4B5jcszQxWbUFqgpGDysNbWQtTNpimlwZS7FuDvL9bKwC4Wk9EkdgNhk1vWsj+ 
mY8KYA9MlogcL3aqXoaV/izWewMadRsbI4m9ruLNepdfOBUJMDnQGuK7bdXYu2uHMZQ3uZ/IOdcMYnJnrBfdlsDCg076QZ3uF5KqXDcHBZB46sHTzFPL+qSy 
GeTMQASi/jBxsGDS35+0x6dgtBWWuL/7eiRExrBYDi5QJrRzpEy+PzOybw==|00001000000501960426| |

00001000000512678536 00001000000501960426

gBlKdy12T/0MUt8SYD02vTnoZNlanns5SdW9UEfNH5MXDwH0I+XdaZwuYwInv/+2wJodQldfah+o3vS9E6IC8iHiswi5Xp42aTH2pk4B5jcszQxWbUFqgpGDysNbWQtTNp 
imlwZS7FuDvL9bKwC4Wk9EkdgNhk1vWsj+mY8KYA9MlogcL3aqXoaV/izWewMadRsbI4m9ruLNepdfOBUJMDnQGuK7bdXYu2uHMZQ3uZ/IOdcMYnJnrBfdlsDCg076QZ3u
F5KqXDcHBZB46sHTzFPL+qSyGeTMQASi/jBxsGDS35+0x6dgtBWWuL/7eiRExrBYDi5QJrRzpEy+PzOybw==

j4oFrreZwYZOGqk/FQAVJeHOpHPxh+MWJJEpYbV8cU43NjJ7fCwwJJZZyeTHr9sjn440P8wLWCuqM8RFt1U/9g4rGbMz8SD8p4TJvRF+Oxg2sXGAfDTeYXzojla0NbRJi
QnayAZ3/YQEJi1brcKmJkPqK1+nSeXsFvAq92UKuJgAqSn9kkU+stC2pLteIQpG2RFZ2mknc4PxSP8nQbjLmPCKB3iYam/UsfcG2WTZmSTvieX6qQIdMmjq3dcPTch7AoT 
8J/EljP1B6Dx3IhvOPERpiakOF+AAfjZWsMrNPeyb+27Xv7EAnD+89gyfQJUwAKAm0HP4FaSO9MSDZhoDA==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



CULINARIA BRASIL

RFC: CBR140217JJ3

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 27023
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio FG ‐ 3949
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 13/7/2023 18:06:51
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 .
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101500 ‐ 
Establecimientos para
comer y beber

CONSUMO DE
ALIMENTOS 172.41 0.00

002 ‐ IVA ‐
27.59 172.41

Importe con letra
Subtotal 172.41DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 27.59

Total 200.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000511635925
2A9028DC‐48F5‐4F48‐A970‐565C5C14C4A5
00001000000505142236
Julio 13 2023 ‐ 18:06:59

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0

Sello Digital del CFDi
Vx9snWrovHb9au74nJWqT9u/tCdMr3g8uHK+HDstae6nGr2OYWIB34FYyXGfbt7kw8bwuTq2XYXwnBJzJDuJxB
XQxcER82B2/WAk5Lb5JU/Cj2u7lmx9uXxR9RDh7QeLhDDQq5M9hNJyMoHViledM9D2pY9QYZu/JooM+E4EWTvd
0WYg8FPTAwvdzLEWUAGF4vyPBVNhr9XSSyjBT+b8dYS7WLI4KJqQy1VzFtxf30fbVgkXqK8UkFdU1OXTwJhmqi
4r0c17JVgwV9OAoX1KC1K073YkNgOHvI/57dhURyz2LAAyyVcQu0Gb8wcf+mcnGN40luq2JVag6eta531tOA==

Sello del SAT
PTO2zCdKTYanpcLIzrOt4pGsC98Gx7QBjrLn/sIvrv9lFvDJnL8lZCFl7a2Pvyu4q+SfzLJP4pnOj0vh
93FsWC4dIWfKCIOswonPvFtQ6KPUsfVnKfQrtUddMRQFKByUxB8dCNknbK4VTigF6YbJtTqfsdUwl2yl
ymbEtQmvLfbwGnhOfSCQDwWG3f3dFoXhwXzdiwLk7MOTdt7lKirjDJ8UJKuN0c6R5FwiNXZ46KP5qN3c
hfTvEDLh4RsrJZQQDWYlDNo4koycNhXP2yoKFz1S6SWScxLT2S/oWyVR3bd1BR3ZBJHxExTT1ZC51cbW
E0uQQTQvChjRe+Ux0dh7Tg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|2A9028DC‐48F5‐4F48‐A970‐565C5C14C4A5|2023‐07‐13T18:06:59|MAS0810247C0|Vx9s
nWrovHb9au74nJWqT9u/tCdMr3g8uHK+HDstae6nGr2OYWIB34FYyXGfbt7kw8bwuTq2XYXwnBJzJDuJ
xBXQxcER82B2/WAk5Lb5JU/Cj2u7lmx9uXxR9RDh7QeLhDDQq5M9hNJyMoHViledM9D2pY9QYZu/JooM
+E4EWTvd0WYg8FPTAwvdzLEWUAGF4vyPBVNhr9XSSyjBT+b8dYS7WLI4KJqQy1VzFtxf30fbVgkXqK8U
kFdU1OXTwJhmqi4r0c17JVgwV9OAoX1KC1K073YkNgOHvI/57dhURyz2LAAyyVcQu0Gb8wcf+mcnGN40
luq2JVag6eta531tOA==|00001000000505142236||

1 2
3

4

5

6



1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



FOLIO: CFDI-0718999

FECHA: 2023-07-18 15:07:57.110006

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
INSURGENTES SUR 452 ., Roma Sur, C.P. 06760
., CIUDAD DE MEXICO, MEXICO
RFC: IFN060425C53
603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
juan4pena4@gmail.com

SERIE DEL CERTIFICADO: 00001000000503578610

AUTOPISTA MEXICO-QRO KM. 138 ,
POLOTITAN, C.P. 54200

POLOTITLAN, EDO. DE MEXICO
RLI930128AI5

restlind@telmexmail.com

REGIMEN: 601 General de Ley Personas Morales

FOLIO FISCAL: 65A404A2-E414-5101-B3AA-
351E415156D8

RESTAURANTE LINDAVISTA

FACTURA 4.0

Uso CFDI: G03 Gastos en general

Forma de Pago: 01Efectivo

Metodo de Pago: PUE, Pago en una sola exhibición

Moneda: MXN Lugar de expedicion: 54200

Cantidad
Unidad

Descripcion / Codigo Precio Importe

1 CONSUMO DE ALIMENTOS Fecha: 18-07-2023
236.21 236.2190101501E48

CAJu3RxeInNpOp/NidZPR8UQ3X2xeuDRFYAGJ5WNMaGKz1Tjj3J/+OdlGevXCl1NZQzrjm
VvUnT1rW+tedKJAFG5z35F/VB1mGvW+7wOnI+gqz/Kj6GprCrB1RkE6icVwZo7ERMdUgN
NKiGA46ZxAxHuRWc2SGCZxWAzSvpbTN+OFBhdVsP+iAve7p2/7Wg+3Iwv+CE6Yz5rK91
0WRc/FUTUfi6rfrAWGgV+qx5FA2EJhZI5YePWMKQ99bnBUd07Kp+bRgFopmRvGBfSdwU
3TmWRKqQwgzbt3SZlCyE0d2W52u96dmIBKVUR6vwZqfRlx8+kG6AQIP0hgujyphhkxQ==

SELLO DIGITAL

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL
||1.1|65A404A2-E414-5101-B3AA-351E415156D8|2023-07-
18T15:18:01|CVD110412TF6|CAJu3RxeInNpOp/NidZPR8UQ3X2xeuDRFYAGJ5WNMaGK
z1Tjj3J/+OdlGevXCl1NZQzrjmVvUnT1rW+tedKJAFG5z35F/VB1mGvW+7wOnI+gqz/Kj6Gpr
CrB1RkE6icVwZo7ERMdUgNNKiGA46ZxAxHuRWc2SGCZxWAzSvpbTN+OFBhdVsP+iAv
e7p2/7Wg+3Iwv+CE6Yz5rK910WRc/FUTUfi6rfrAWGgV+qx5FA2EJhZI5YePWMKQ99bnBU
d07Kp+bRgFopmRvGBfSdwU3TmWRKqQwgzbt3SZlCyE0d2W52u96dmIBKVUR6vwZqfRl
x8+kG6AQIP0hgujyphhkxQ==|00001000000504204441||

CAJu3RxeInNpOp/NidZPR8UQ3X2xeuDRFYAGJ5WNMaGKz1Tjj3J/+OdlGevXCl1NZQzrjm
VvUnT1rW+tedKJAFG5z35F/VB1mGvW+7wOnI+gqz/Kj6GprCrB1RkE6icVwZo7ERMdUgN
NKiGA46ZxAxHuRWc2SGCZxWAzSvpbTN+OFBhdVsP+iAve7p2/7Wg+3Iwv+CE6Yz5rK91
0WRc/FUTUfi6rfrAWGgV+qx5FA2EJhZI5YePWMKQ99bnBUd07Kp+bRgFopmRvGBfSdwU
3TmWRKqQwgzbt3SZlCyE0d2W52u96dmIBKVUR6vwZqfRlx8+kG6AQIP0hgujyphhkxQ==

SELLO DIGITAL DEL CFDI

pCc6ybNiTZqDIz5Z3SzDQ17CTcUh6aaFpCvAprZdfEDWQjg0x07BRSna5QAzZd8koFDh0z
+hTTU2EUP7uxZ0HQwLLDXHkL0uQ2fNcYbvGQMVskTJoeiSbElWZRba4zXVTTe8EnJwn
DEMECfU2fLuvUI5s9fWbB0CK5yV4JRkSLOJkamE4DlHY2swXnPnnXvaMYQRWnXLRlhD
X2sK85gGEbiIaYriKYaefyNYfB71Z98FhBC1HIA4C7bCfvNnqBseJCHTFBuOxHkDdKNtydw
ejgtvYQPX6pGo4HZ8PKbDTLkWUPs/EbSa2I8OLGJEItG5qBs7ijlPAeklJPCYxtx+Ag==

SELLO DEL SAT

NO. DE CERTIFICADO DEL SAT
00001000000504204441

FECHA DE TIMBRADO

18/07/2023 15.18.01

Este documento es una representación impresa de un CFDI

37.79

DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.

Subtotal
Descuento

236.21
0.00

274.00

236.21

Subtotal
[002] IVA 16%

Total

Descarga tus archivos de facturacion en la siguiente
direccion

http://restaurantelindavista.com.mx/

0.00[002] IVA 0%

1

2
3

3

4

5

6

5

7

8



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de 
trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las 
personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital 
de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su 
propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera 
confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del 
número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.-Eliminado Correo electrónico de terceros
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el 
correo electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario 
de la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por 
lo que debe evitarse su revelación.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera 
confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones 
y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del 
SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de 
certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro 
de la factura electrónica.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos 
asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través 
de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código 
QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo 
electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de 
teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Régimen fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Factura tipo:

Serie/Folio: A 1743
Folio Fiscal:

No. de serie del certificado del SAT

No. de serie del certificado del CSD

Fecha y hora de certificación

Fecha y hora de emisión: 2023-07-18 T 10:01:19

Receptor

Nombre:

RFC:CP:

Domicilio:

Colonia:

Delegación y/o Municipio:

Ciudad: Estado: País:

06760 IFN060425C53

INSURGENTES SUR 452 

ROMA SUR

CUAUHTEMOC

CIUDAD DE MEXICO México

I

F2718AB2-5CE8-4C68-AF93-376EE5A059EA

00001000000503938001

00001000000516417442

2023-07-18 T 10:01:32

TURISTICA BLACK

WWW.HOTELESUNICO.COM

Email:HOTELUNICOEXPRESS@GMAIL.COM

Expedida en: CP 37219    Tel. 477 7630035

MERIDA 414  COECILLO LEON

RFC: TBL200128641

Cant. Unidad Descripción P. Unitario Importe
Clave

ProdServ
No. Id.

Clv. 

unidad
IVA ISH

Reg. Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

 1 Unidad de ServicioHOSPEDAJE DEL 17 

AL 18 DE JULIO 2023

E48 $450.000000$18.000000$450.00000090111800 $72.000000

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Sello digital del CFDI

Sello digital del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Sub-total:

Total:

Exento:

Total fac:

Tasa cero:

I.S.H.:

I.V.A.:

Observaciones

QUINIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.Importe con letra:

Forma de pago:

Método de pago:

Condiciones de pago:

Uso CFDI:

Efectivo01

AL CONTADO

Pago en una sola exhibición

Gastos en generalG03

fbx+WCKdhgnWzhOkmdAC0sx8+rOCeO+ZC8EQIi1mtqCz5BYQcW+FKwIWfJITOO3w3elFxFl6VB4Hf2YkGv4tBYyS5bDFLnM9socHAQnXl9tBMwTZadR4oIhEMBtuYJfvH3rsuHwnRTpdXs1V3zFc

PnLNZkBHEztlIYBFRk8vYTmhWPnArLtqbO3fZF8O+rcHeOHWYZqubBEhx+TGsIXsJZdy2bF/QM+4TABihplZPpIrUrRUSUevn8JNV+OuxgQ1SCbfwmFAGcubZHjNh8S26wIJBiZF/T2+YPnVqlzAR

Atac26ybVZ/LrMX63Vle9Y/fS42SIEQSgksife4jG+FOA==

qPSHdAQ5OezmhwgQElCHqI9hwjbNE/f/X2qDHcaQ0tV2/Lxj6Wsf3SZrdY8mCaYpgfRFRdfH2ND4UB7l7riBOT/DxZNlcdGvr5nsdNm3PHq9gCyBMGjtsC5nrs5jVldaXETEk3KvZVVe7L65/xC5YUw6

+P2twV51/XTx7QpI7mmKVfV/sWixdYdpFM2cTgiT+Yv/FqPkcmaTmiIqr6dqQV/fYW8vkNVxlSA6N3ZzKdp9lQCO+69P0hYpEfAxLMFqCmhuOZBKNHqR0aFGjWgjnbagC+6QR7t7TK2m8yO8ABu5j

GzcStkJ2JbUiai0Y1q2Nt1p2CcV+t7vnwMn5ClmLA==

||1.1|F2718AB2-5CE8-4C68-AF93-376EE5A059EA|2023-07-18T10:01:32|SED1102088J7|fbx+WCKdhgnWzhOkmdAC0sx8+rOCeO+ZC8EQIi1mtqCz5BYQcW+FKwIWfJITOO3w3elFxFl6VB4Hf2

YkGv4tBYyS5bDFLnM9socHAQnXl9tBMwTZadR4oIhEMBtuYJfvH3rsuHwnRTpdXs1V3zFcPnLNZkBHEztlIYBFRk8vYTmhWPnArLtqbO3fZF8O+rcHeOHWYZqubBEhx+TGsIXsJZdy2bF/QM+4TA

BihplZPpIrUrRUSUevn8JNV+OuxgQ1SCbfwmFAGcubZHjNh8S26wIJBiZF/T2+YPnVqlzARAtac26ybVZ/LrMX63Vle9Y/fS42SIEQSgksife4jG+FOA==|00001000000503938001||

PUE

Moneda: MXN

UUID relacionado: Tipo:

$540.00
Cuenta de Pago:

$72.00

$18.00

$0.00

$540.00

$0.00

$450.00

$0.00Ret. ISR:
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



FACTURA - CFDI 4.0

Serie-Folio

FBE-741

Fecha

2023-07-19T17:14:43

Folio fiscal

D0476669-54FA-4B7A-861F-1DD4348E456B

No. Serie del Certificado del SAT

00001000000505619865

Fecha y hora de certificación

Julio 19 2023 - 17:14:46

No. Serie del Certificado del Emisor

00001000000516927467

Método de pago

PUE

Forma de pago

01 Efectivo

Exportación

01 No aplica

MEGA GASOLINERAS
Av. Cerro Gordo del Campestre 201 - 202, Las Quintas
Leon
Guanajuato, México, C.P. 37125

R.F.C. MGA110810CC3

Régimen fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Lugar de expedición: Blvd Malecón del Rio de los Gomez 102, El Coecillo
León de los Aldama, Municipio/Delegación: León
Guanajuato, México, C.P. 37260

CLIENTE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE

LOS TRABAJADORES
AVENIDA INSURGENTES SUR 452, ROMA SUR
CUAUHTEMOC, Municipio/Delegación: CUAUHTEMOC
Ciudad de México, México, C.P. 06760

R.F.C. IFN060425C53

Régimen fiscal receptor: 601 General de Ley Personas Morales

Domicilio fiscal receptor: 06760

CANTIDAD UM CÓDIGO DESCRIPCIÓN PRECIO UNITARIO DESCUENTO OBJ. IMP. IMPORTE

1.00 H87 50202301 CIEL PET 1.5 LT $ 13.79 $ 0.00 02 $ 13.79

1.00 H87 50201700 DELI CAPUCHINO VAINILLA FRANCESA 16 OZ $ 21.55 $ 0.00 02 $ 21.55

  Moneda: Peso mexicano Subtotal $ 35.34

IVA 16% $ 5.66

Total $ 41.00

Moneda: MXN Tipo de cambio: $ 1.00

Método de pago: PUE Tipo de comprobante: I

Uso de CFDI: G03

Lista de tickets facturados

Tienda Ticket

56 20230717-168-75325-84461


Debemos y Pagaré(mos) incondicionalmente a la fecha Julio 19 2023 en la Cd. de Monterrey, N.L., la cantidad de $ 41.00, **CUARENTA Y UN  PESOS  00/100 M.N.** que hemos recibido a mi

(nuestra) entera satisfacción en mercancía y/o servicios. La falta de pago a su vencimiento causará intereses al 2% mensual.

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI.

EFECTOS FISCALES AL PAGO.

PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN.

Página 1 de 2
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OPERADORA Y PROCESADORA DE
PRODUCTOS DE PANIFICACION

OPP010927SA5

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

DOMNTEAADT 20890

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 11170

TICKET: 839614197

18/07/2023 12:00:39 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 64000

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 64000

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101503 128.45
ESTABLECIMIENTOS DE COMIDA RÁPIDA
AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

128.45 02 002 - IVA Tasa 16%

$149.00

$128.45

FORMA DE PAGO 01 - Efectivo

SUBTOTAL

TOTAL

CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 15/07/2023

IVA $20.55

530E9CAB-E8AF-44BB-B177-2306CACB7A6B PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502652195

No. Certificado Digital

18/07/2023 12:00:40 p. m.

||1.1|530E9CAB-E8AF-44BB-B177-2306CACB7A6B|2023-07-
18T12:00:40|INT020124V62|pzS6i1OyUhUzRS/UzA6yKPKO0xfKn6T5bSmjBr0vHRHGFycUYOnn3ZySB/A3eRHMdxn1MUWt8vNm8JTJ36gLdAYvtpvFiNsm7nSwSpujKQNvRRNkTm4lrxOt3G7Q8K
b50ikfnQI4zE+Jd8ZRu/oH4FwHwPBmYqAoQ1Gr6s9y5B7mTA/eLA2tV2EV4SexUwZyZ6h0XpcbOq+jrRQlXlvxubey4rqYe0VSifN9TvKz8qtDb8M1htWXOZl7KQ36BSzzv53EcJ546DRMCV85a+7p7cl
pRPvODzkDHn4NT4KKhSf2w/2nckbNV+RDrolf4WbKc0yxW10mW9VkwcCoWWWtKg==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
pzS6i1OyUhUzRS/UzA6yKPKO0xfKn6T5bSmjBr0vHRHGFycUYOnn3ZySB/A3eRHMdxn1MUWt8vNm8JTJ36gLdAYvtpvFiNsm7nSwSpujKQNvRRNkTm4lrxOt3G7Q8Kb50ikfnQI4zE+Jd8ZRu/oH4F
wHwPBmYqAoQ1Gr6s9y5B7mTA/eLA2tV2EV4SexUwZyZ6h0XpcbOq+jrRQlXlvxubey4rqYe0VSifN9TvKz8qtDb8M1htWXOZl7KQ36BSzzv53EcJ546DRMCV85a+7p7clpRPvODzkDHn4NT4KKhSf2
w/2nckbNV+RDrolf4WbKc0yxW10mW9VkwcCoWWWtKg==

Sello digital del SAT

q98YJR9TsKd8plKFL0BBSwrgbWXKQFqDmiqe59AaLh6bPcB9EJPkg6CvIgnURtTNns3qR5T2KjvwIE8spgs2zOI7nfykz0jPTsCe9K2BJGhoBfGgfEiEQag1ZJe67VuMLrqadpTkwU5mD0GFClLlpv4gb
2L37Z03Edok7ALTnk3y7k1rfwRrmcGnmgcvGnoWZPgFGouwBWwLg1lHOD7IqxFstCmgthN67Hj6NJsukmVHC9wMBV80Cs51tAYm6tiIIdrjqpAGwBf+Djzs74LE2lmZIXMx8yfuQjCPqDztwzqvBff7ClO
WmETClgbk5k2UcIzyZiEh/VFwQdDumzyZmg==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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